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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su imperte ¡os que puedan, y supliendo 
por )OB demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real Orden de 26 de Setiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que 6ea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimianto. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

DIRECCION G E S E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
Beneficencia y Sanidad. 

Manila, l .o de Diciembre de 1896. 

EQ vista de lo manifestado por el Gobernador 
<3ivil de Ambos Camarines» de que el Vacanador 
del l .er distrito de aquella provincia, José De» 
siderio, ha sido deportado como complicado ea los 
actuales sucesos, de conformidad con lo propuesto 
por la Inspección general del Ramo, esta Direc
ción general, viene en destituir al expresado Va-» 
eunador, nombrando para sustituirle interinamente 
á D. Julio Tuasor, propuesto por dicho Gober
nador, con derecho al percibo del tottd haber 
ssignado á la plaza. 

Poblíquese, comuniqúese y vuelva á la Ins* 
pección general de Beneficencia y Sanidad, á l o s 
efectos que procedan. 

BORES. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MANILA. 
Secretaría. 

E l Iltmo. Sr , Presidente de esta Audiencia, se 
lia servido acordar la destitución del Juez de Paz 
del pueblo de Gavinti, provincia de la Laguna, 
Jacinto Ramos, per hallarse complicado en los 
actuales sucesos. 

Manila, l.o de Diciembre de 1896 .—El Secre« 
tario de Gobierno, Gervasio Cruces, 

Parte militar 
GOBIIRNO MILITAR 

S§rvicio dé lá F l a x a para el dia 3 da Diciembre 
d§ 1896, 

Parada: Los Cuerpos de la go8rní ( i6n .~ /e /« de 
dta: E \ Ccmandante de Cazadores núm. 6, Don 
Joió Martínez.—7mo^¿naría; otro del túm. 72, Don 
Juan Creepo.—Eospital y provisiones: Cazadorei 
núm. 4, 4.0 Capitán.—Vigilancia de á pié: CRZ»-
dores núm. 6, 2 o Teniente.- Vigilanciade clases: 
El mismo Coerpo. — Música en la Luneta, Art lleiía. 

De de órden S. E . — E l Teniente Coronel Sargeua 
Kftyor, José E . de Michelena. 
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Marina 
COMANDANCIA GRAL. D E L APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor 

Negociado 3.0 

Ministerio de Marina.—Intendencia general.— 
Ciicnlar.—Excmo. Sr.—Presentsdo á las Cortes 
^ proyecto de Ley pira hacer estensivos les 
Weficios de la de 22 de Julio de 1891 á les 
Emilias enyos « n s a n t e i hayan fallecido con an» 
*eiicridad al 27 de Junio de dicho año y no 
disfruten pensión, el Rey (q. D. g ) , y en BU 
*ti&bie la Runa Regente del Reino, ha tenido 
3 bien disponer que, lin otro carácter que el 

de estudio del asunto, se invite á los interesados 
que se consideren comprendidos en el indicado 
proyecto, para que en el phzo de tres meses 
en la Península é Islas adyaceates y de seis 
en Ultramar, contados desde esta fesha, lo de
claren de oficio é los Capitanes Generales da los 
Departamentos y Comandantes Geners'es de los 
Apostaderos de Caba y Filipinas, según su Ten
dencia, á ñ a de que las expresadas autoridades, 
uua vez termiaados dichos plazos, hagaa un 
resumen de las declaraciones hechas en el terri
torio de su respectivo mando y lo remita a á 
este Míoisterio para que pueda haceree el calcu
lo aproximado de la cantidad á que ascendería 
la realización del mencionado proyecto. De Real 
órdea lo digo á V , E . para su conocimiento y 
demás efectos, disponiendo V . E . lo convenieate 
para que esta disposición sa publique ea los bo
letines oficiales de las provincias, para que llegue 
á noticia dé los interesados.^—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre da 1896. 
= - / o s é M.a de Beranger.—Excmo. S r . Coman
dante Oecera l del Apestad; ÍO do Filipinas- — E s 
copia .—El Jefe de Estado mayor, Dimas Regalado. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 
MAR BALTICO 

ALEMANIA 

Inaoguradón en proyecto de luces en el fiord de 
Pifnsburg. 

Nachríchten fiír Seefahrer, núm. 27[i.576. Berlín, 1896. 

Núm. 916, 1896.—Se construyen los siguientes 
faros en el 6ord de Flensburg: 

l o Un faro levantado cerca de Holms, que tendrá 
una luz elevada 20m sobre el nivel del mar, con un 
aparato dióptrico de 5.o órden que ilunioaré la parte 
interior y la exterior del fiord. Esta luz será: de no 
destello blanco entre sus direcciones S. 60o E . 
y S. 65o E . fija blanca entre el S. 65o E 
y el S. 70o E . de dos destellos blancos entre 
el S. 70o B . y el S. 75o B. , oscura entre el 8. 75o 
F . y d N. 78o 30l E . fija, reja entre el N. 78o 3' 
E . y el N. 66o 304 E.t obscura entre el N. 66o 30 
E . y el N. 30o E . fija blanca, entre el N. 30o E . 
y el N- 88o W . , fija, roja entre el N. 88o W. y t l 
8. 68o W., fija, blanca entre d S. 68o W. y el S. 
60o W. y obscura entre 11 S. 60o W. al S. 60o E . 

fil alcance hacia el exterior fiord será de 12 millap. 
Sitúa ión aprex'mada; 54o 51' 50'* N. por 15o 

47' 50 ' E . 
2 o Des luces de direoc'óp. situadas á 9G0m una 

de otra en la enfi'ación N. 27o 30' E -S . 27o 30l 
W . , se ioaugurarín cerca de SchoUslül. L a luz an
terior estará elevada l l m sebre el nivel del mar y 
(endr* un sparsto dióptiieo de 6.o órden. 

Situación «prexmada: 54o 531 40" N. por 15o 
51 50i' E . 

L a luz posterior estará elevada 24m sobre el n v 1 
del mar y tendiá un aparato dióptrico de 6.o órden. 

Situación aproximada, 54o 54* 10u N. por 15o 
52- 20'» E . 

3 o Dos laces de dirección, situadas á 700m una 
d» otra, en i» enfl.ación N. 48o 42' G«-S. 48o 42' 
W. se inaugurarán cerca de Laegmai. 

L a luz anterior estará * levada 13m sobre el nivel 
del mar y tendrá un aparato dióptrico de 6.0 órden. 

Situación aprox;mada, 54o 54' 3014 N. por 15o 
51* E 

L a luz posterior estará elevada 30m sobre ti ni
vel del mar y tendrá un aparato dióptrico de 6.0 
órden 

Situación aproximada, 54o 53' 40•, N . por 15o 
47' 20" E . 

Cuaderno de faros Kilm. 3 de 1886, píg. 98. 

Reemp lazo temporal del faro flotante «Std ergrand» 
por otro de reserva, 

Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 2711.568. Berlín, 1896. 

Núm. 917, 1896.—El 6 de Julio da 1896. debe 
haber sido reempibzado di faro ñútante fSt 1 ergrad,» 
por otro de reserva pintado da rojo, con la inscrip
ción tStolIergrund,> ea lítraa biancai por cada cos
tado. Una luz fija raja, da 7m de t banca se colo
cará en un palo con una bda roja. 

L a señal de niebla couiis irá en emitir cada dos 
nrñutos varias campanadas rá[ i ia i y tres golpes coa 
algúa intervalo entre sí. 

E l buque que haga rumbo pal'groso será advera 
tido con dos cañonazo» «uessivei. repeudoi cada ires 
minutos por el faro flotante, el cual tocará también 
su campana y hará Us señales qua prescribe el Gó* 
d'go internacional. 

Cuaderno de faros núm 3 de 1886, pág 100. 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE 
COLOMBIA.—INGLESA 

Señales especiales de niebla en ios faros de 
Oarmanah y de las islas Race (Estrecho de Juan de 

Poca.) 

(Notice to MatinerB, núm. 22. O i ta va, 1896.) 

Nám. 918, 1896.—El l.o de Julio de 1896, deba 
haberse inaugurado en la estación de Oarmanah un 
silbato de vapor destinado ó comanicar en tiempo da 
niebla con los vapores, tia perjuicio de que la trom^ 
peta de niebla foncione como hasta ahora. Con va* 
ríos boques se ha convenido un Código especial de 
señales. 

En la misma fecha, y además de la señal denieble 
nermal («onido de 5 segundos, separados por inter
valos de 72 segundo»), el silba'o de vapor de la es
tación de las islas Race emitirá para responder á las 
stñales de niebla de cua'quier vapor, cuatro sonidos 
breves en el caso en que la parte N. del Estrecho 
esté despejada de nieblas, pu s sucede con frecuencia 
que. habiendo niebla espesa en la parte S. del E s 
trecho, la del N. esté despejada. 

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 48. 

CODIGO INTERNACIONAL D E SEÑALES. 

ESPAÑA 

Numen les de los nuevos buques de guerra. 

Nóm. 919, 1896 . -DeRea l órden se comunicaá 
este Centro Hidrográfico, haber sido asignadas á los 
beqaes en construcción las siguientes numerales de! 
Código internacional. 

Destructor dé torpederos tAudez. G. Q. H . T.,» 
y al de igual clase «Osado, G . R. W. S » 
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Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos-
Habiendo eido adjudicado dafi átvainente al 

chino Lim Quejay el arriendo de los fumaderos 
de anfión de ia provincia de Calamianes por 
decreto de este Cestro Directivo de 23 de Se
tiembre último, y no habiendo otorgado aún este 
la correspondiente escritura por dicha contrata 
se anuncia en la Gaceta de eata Capital, para 
que en el térmico de diez dias se presente 
en esta lotendeocia general. 

Manila, 26 de Noviembre de 18tf6.—El Subin« 
tendente, P . S., Ferrer. 2 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILA, 
A fin de enterai-ie de ona providencia qae le 

interesa se llams al qae fué Guardia Civil Ve
terana Felizardo Abaloa, que afgaa níerencias ha
bita en el pueblo de Lmgayen de la provincia de 
Paugasinan. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896 —Peres del 
Pu'gar. 2 

A fin de ier notificado de una proví jenciaque le 
interesa se cita al Carabinero de 2.a clase qae fué 
de la 1.a Campanía Mauricio Bautista oara qie se 
presenta en esta Aduana dentro del plazo de 15 dias 
en horas hábiles de oficina advirtióadole que de no 
hacerioen el indicado plazo se le dará por notificado. 

Manila 27 de Noviembre de 1896 —Pérez del 
Palear. 2 

SECCION DE L A GUARDIA CIVIL V E T E R A N A . 
Debiendo enagenarse en concierto público que 

se ceiebrará ame la Janta económi ía que se 
constituirá en esta Comandaocia caUe Real 
núm. 19 (Intramuros) dos caballos procedentes de 
desecho de fa fracción montada de esta Sección, 
se anuncia al público é fin de qae los que dírseea 
comprar puedan presentarse en el expresado acto 
que tendrá logar el día 5 del próximo mes de Di
ciembre entro 9 y 12 de tu mañana. 

Manila, 27 de Ncviarobre de 1896.—El Capitán 
Jefe interino, Ol-gario Diez 

Necesitando adquirir esta Sección dos caballos 
para el servicio de la fracción montada de la misma, 
se anuncia al público á fia de qus los qae posean 
caballos que reúnan las coadicionea expidas para el 
citado servicio ydeseen vendarlos, puedan presentarlos 
en el acto del concierto público que tendrá lagar en 
esta Comandancia eita eslíe Real .núm. 19 (Intramu
ros,) y ante 1» junta económ ea que se h i l ará cons
tituida al efecto el día 5 del próximo mes de Diciem
bre entre 9 y 12 de su mañana con sugeción á ia* 
condiciones que se insertan á continuacida: 

1 o Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba expresado, serán adquiridos en concierto 
público bajo el tipo de cien pesos en progre
sión descendente. 

2 o Los cabal os que se comprenserán enteros de 
v 4 á 7 años de edad y de 6 cuartas y 3 dedos da 

alzada mínima, 
Manila, 27 de Noviembre de 1896.—El ^Capitán 

Jefe interino, Oligario DÍPZ. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
03 LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre ac
tual, el tiempo de arriendo de los nichos de adul« 
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Camsn-
terio general de Diláo, respecto de bs cadáveres 
que contienen los mismoa, enyos nombres se rela
cionan á continuación. E l Sr. Alcalde de esta Ciu
dad e« decreto de esta fecha se ha servido diapo 
ner que los interesados que desaen renovar el indi
cado arriando lo verifiquen en el plazo de 10 dias 
á contar deRde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta oficial, en 1» inteligencia que 
de no hacerlo asi, serán desocupados los nichos y 
depofii ados en el osario común los restos que con
tengan los rmimos, pudhndo hs interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos dentro del fér* 

*inino de nn mes, cootados desde el tiguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrarío 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio, 

y se venderán en concierto público ingresando su 
importe en hs Cajai del Municipio. 

Relación de los nietos de adultos y párvulos cum
plí los los cinco aSos que han vencido sus phzos. 

Adultos, 

5 Parroquia. 

o ja o 

i.0 Hospital de 
S. J . de Di 3s. 111 

11 

15 
15 

Bioondo. 

Catedral. 

Qirapo. 

Catedral. 
Id. 

o Parroquias g 

5 D. Iiidro García Ji> 
menez. 

111 4 D.a Paulina * Sauchsz 
O íampo. 

37 7 D. José J-menez y Es-
casi; 

109 7 t José Altabas y Agai 
lar. 

109 9 » Gonstilo Liajoco. 
109 8 » Guillermo Sm th y 

Martínez. 
Párvu los . 

o 

3 Diho. 204 Felipa Sarmiento. 
6 Srmita. 16 Aurela de 1» L^nde, 
7 QaiHpo, 459 María de 1*8 M. Gomero. 

17 Bi joodo. 80 Ha^o Buenaventura. 
20 Id. 75 María del Gármen Martín. 
23 Qnispo. 81 Antonio B*rí*etto. 

Manila, 25 de Noviembre de 1896 -«Be^nardino 
Manzano. 2 

DIRECCION ORAL. DS AOMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Diciembre próximo veaidero á las diez de su 
maíUna. se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dire»:c¡óa general y en la SabaUeraa de la 
extinguid i provmcia de Camarines Sür (A.mbos 
Camarines) 1.a subasta pública s iaulcánea para 
arrendar por ua trienio el Impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión asoeadente de quiaientos pesos 
(pfs. 500400) anuales ó sea de mil quinientos pesos 
(pía. 1.500'00) durante el trietúo con entera y 
estricta sujecióa al pliego de condlcioaes que á 
eontinuacióa se inserta. 

Dich» subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nú a . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
eu punto del citado dia. Los que deseen opt^r 
en el referido concertó podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10 o 
aeompüfíando preommente por separado el do^ 
carne ato de garantía correspondiente 

Manila. 10 de iNoviembre de 1896 — - E l Jefe de la 
Sección de Gabernacióa.—P. S., Antonio Verdegay. 

P i go de condiciones para el arri mdo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Hocos Norte, sjustado á lo di «puesto en 
el Superior Decreto fdcha 18 de Julio de 1889 in
serto en el núm. 199 de la Gaceta de Manila de 
22 del propio mes y en armonía con lo dictado 
en Real órden núm, 475 de 25 de Mayo de 1880 
publicada en el citado periódico oficial en 12 de 
Septiembre siguiente: 
l a Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en pro» 
greaión ascendente, de pfs. SOO'OO anuales ó sean 
pfs. 1.500*00 durante el trienio. 

2.a El remate ê adjudicará por Mcitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
aote la junta de Amonedas de la Dirección general 
de Administración Civil y la subalterna de la ex
presada previne i 4. 

3 a L t iioiUción se verificará por pliegos cerra 

dos, y las proposiciones que se hagan se ajustará 
precisamente á la forma y conceptos del modtb 
que se inserta á continuación, en la inteligencia UH 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. ' 

4. a No se admitirá como licitador persona al. 
guna que ro tenga para el o aptitud legí l y sin que 
acredite con el caretpondiente doenmento, que en* 
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, ha* 
ber consignado, respectivamente en IR Caja de De
pósitos de la Tesorería general 6 en h Administra* 
ción de Hacienda púb íca de la provincia en que 
simultáneamente se celebre la subasta, la suma de, 
pfs. 75iequivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolveré á los lícitadores, cuyas proposiciones 
no hubieran sido admitidas, terminado el acto del 
remate, y se redendrá el que pertenezca á la pro* 
po8Í bn eceptada, que endosará en autor á favor 
de la Dirección general de Administración c m . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora qua 
señalen ios correspondientes anuncios, dará priu?. 
tipio el acto de b subasta y no se admitirá esplí-
cacito ni observación alguna que b interrumpa. 
Durante bs quince minutos siguientes, los 1 citadorei 
entregarán al Sr. Presidente los p-iegos de p?op> 
sicióo cerrados y rubricados, los cuates sé numa» 
rarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrén retirarse b»jo protesto algun% 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los miímos, por el órden de su nütne-
ración; se leerán en alta voz; tomará nota de 
todos el os el ac tuar io , se repiíirá la pub ieación para 
l a íntel geDcla de los concurrentes, cada vez que on 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mfjor postor en tanto se decre' 
ta por b autoridad competente la adjudicación de» 
finitiva. 

7.a Si resultasen dos ó más proporciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de Oifes 
o: i autos, á nueva licitación oral entre los antorei 
de las mismas, y transcurridos dicho término sa 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los 1 citadores de que trata el 
párrafo anterior se negársm á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servbio al autor del pliego 
que se encuentra señabdo con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la múma igualdad entre b s proposl* 
cienes presentadas en esta CapUal y b proviacia, 
a D U Í V B l ic i .ac ióa o r a l tendrá efícto ao'e ia Junta 
de almonedas, el dia y hora que se stñaie y anuo» 
cíe con la debila anticipación. E l l í e í tAdor 6 1 cita-
dores de ia provincia podrán c o n c u r r i r á este acto 
personalmente ó por medio de apoderada, entendiéo 
doae qn?, si asi no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8 a E i rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias s'guientes al de l a adjudicación del ser-
vicioj ia fianza correspondiente, c u y o valor será 
igual al di JZ por ciento de l importe total del arriendo, 

9.a Guando el rematante no cumpliese las con* 
diciones que deba 1 enar para el otorgamiento de 
la escritura 6 impidiere que eeia tenga efecto en 
el término de diez días, contados desde el siguiente 
»í en que se notifique la aprobación del remate, 

2r 

tendrá por rescindido el contrato á perjuicio de 
mismo remato, con arreg'o al artículo 5.o del Rail 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
esta declaración; l .o que se celebre nuevo ramatt 
bajo iguales condiciones. Pagando el primer reuní 
tante la diferencia del primero al segundo, 2.o que 
satisfaga tambán aquél los perjuicios que hobiefl 
recibido el fístado por la demora del servlctó 
Para cubrir estas responsabilidades se b retendrf ^ 
siempre la garantí» de b subasta y aún Be pe ^ 
drá embar^arb bienes, hasta cubrir las respons* 
bil'dades probables, si aquella no alcanzase. N 
presentándose proposición admisible paramal nuevo / ) 
mate, se hará el servicio por cuenta de la adfltf J 
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado defljj,̂  
el dia siguiente al en que se comunique al contri] _ 
tista la Orden al efecto por el jefe de la provincijj^ 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de IJ.J 
intereses del arrendador, á menos que causas sgeflj 
á eu voló otad y bastantes á juicio de la Oireccioo * 
Administración Civil no lo justifiquen y motivas^ 

« w p vnisutí o i r o cus t ^ j p l i r i f i^ptb a s i 
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f L a cantidad en qus se remate y aprueba 
gj hiendo se abonará precisamenta eo plata ú oro 
pjytrimestres anticipadoa. 
' El contratista quo dejare de ingresar f I ¿ri-
Uíítre anticipado, dentro de los primeros qninca diis 
S{qae deba verificarlo, iocacricá ea la muita de cien 
pgos. El importe de dicha maita. así como la cantidad 
¿que ascienda ei trimestre, se sacarán da lafiaDzs 
i caá! será repaesta en el improrrogable p^zo da 
quince días, y de no hacerlo se reicindvrá el con
trato, cnyo acto producirá todos los efectos preristo 
tí prescritos en e? aftícu'o 5 o del Ríal decreto antes 
îtacto. 
13. Trascurridos los dos p'azos de que se hace 

S&éito eo U eiáasula anterior, el jefe de la provincia 
la^psndará desde luego de su« fuaeioaes al coatra-
tilfs y dispondrá que ia rec^odsción del iaipuestio 
19 barefiqua por Administracióo, dando cuenta á !a 
Dirección general de Admiaistración Civil para la 
teio'ución que proceda, 

14. E ! contraúsía oo podrá ex"jir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo ia mu5ta da diez pesos por primara vaz y 
ciaoto por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resci-
glóa del contrato, que prodacirá todas las eons^* 
suénelas de que me hace médto en la ctaúaaia I S 

I S . E l contratista formará un padrón da toi 
¡̂08 Ion c^rru^jas, carromatas, canos y cabal os de 

Contar que existan en ha puabl )i qua comprende 
asta contraía, para rec!amar á sus dueñoa los dere
chos correspondientes. 

Quedan escapluados da pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Di

vina Majestad, los carruajes y caballos de el Exee^ 
¡mtUimo Se, Gobernador Q-ioaral, ios del Esaelen» 
lísimi Sr, Arzobispo é Iltm-js. Sres. 0"¡i«p03, los 
i é Jefa d é l a provincia, los carros de aguada de 

imieníoa y ios caballos qua se desdian á 

ios cabaos ê carga y 
^ 9 trabsjo y se dediquen á l& agrícol.ura ó ai 
trasponte de sus productos y materiaies qua con 
slia se relaGionen ó ya 1% carga ó trabajos da 
Gira c^se, siu qu J piardaa esta coosideracióa por 
la ci-cuostaacia de mentarlos sus dasños ó en
cargados los dias festivos, ó ai regreso de una 

ú ocupación abitual siempre qua Hevea 
o ó baste y no montura alguna con estribo ^ 

consiierarán como da silla, 
3.0 Los caballos que se tengas en las Sneas rúa-

y cesas de campo, aun cuando su número saa 
mayor ^ne el da los oarroa ó vehículos que sus dae« 

s » tiro é carga, coa tai que no se 
y esfribxa ó se dediquen á íiro da 
al imonesío. 

4.o Los caba ios que usen puramente para a^un-
0̂8 del servicio los Ingenieros de Montes egróno-
âos, ayud&ntes y personal subalterno de ambos 

Cuerpost 
5 o Los c^bíailos que para asunto» del servicio, 

'tisen b s empleados de T légr^fot cuando el servicio 
que saan plazas montadas. 

6 0 Los cabaos que usan los Cabezss de Ba-
"íang^y da loe pu-blos que compran i a la cootíata. 

?,o Los caballos que usen ios Militares. Emoiea-
áos DÜbUcos, Gapitañas y Tenientes de Oaadrilleros 

sollados del mismo cuerpo para asuntos del sar-
>icio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
& domicilio, habrá de formarse préviamente por el 
^ontrstisía y dos mmistros del Tribunal, un padrón 
ûe comprenda los animales y vehículos de todas 

siaias que haya en cada flaca y casa, espresando su 
Ocupación á trabajo, consignando con exactitu d cua-

deben pagar el impuesto y cuales quedan excep
tados de él exponiéndose estos padrones en el Tri-
^Qaai respectivo durante ocho días para qaa en su 
îsta puedan loa interesados hacer las reclama-

fcioaes procedentes, remitiéadose después dos ejem' 
^wes por el Gobernadorcillos, al iSubdeíegado para 
y** rectificado qua sea, se entregue al contratista h 
Macióa exacta de los qua deban pagar el impuesto 
^pidiéndose papeletas á los que quedan defiauiva-
'^nte exceptuados del pago, con el fin de que pue-
^ n siempre acreditar su exenciSn. 
,A ^ Todo contribuyente por carruaga, carromata 

^rro no pagará impuesto por los caballos desti-
al t?ro de los vehículos qua posea; paro 

ei tuviere m ŝ número de cabal os que el indis-
pensabla, pagará por uno más qua tenga el im< 
puesto señalado á ios caballos da montar. 

17. Los V3hícu;08 que por su forma ofrezcan 
pueda en cuanto á los derechos que deba imponer-
sé es, serán equiparados con la clñse qua guar
den más anctl -gfa. 

Los cabalaos que con prff^renda se destinen al 
servicio de silla, por más que slguna vez se car
guen psgarán los derechos sefíaiados á ios ca
ballos de montrr. 

18. Al que ocu tare al^uT carru^ga para im-
oedir su inscripción 6 d que aa resista al pun
tual p*go del impuesto incurrirá en una muita 
de cinco pesos. La ocultación de un caballo car 
romaía ó carro se penará con dos pesos cincuenta 
céntimos do multa y las reincideacias de estas fal
tas con el doble de las multas impuestas. 

19 Las mu'tas que se impusieren por el con* 
cepto expresado se ap icarán por m'tad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista á quien natural
mente corresponde la iaveet gación para que no 
haya ocul aciones en perjuicio de sus derechos. 

20 L a cobranza se hará por tri nestre antici< 
pados y por medio de recibos impresos y taío* 
narios, LHS caníidades satisfechas por los contri-
buyenfes en un ponto determinado serán abonables 
cuando se tras'aden á otro de 1* provincia con 
el fia de no obligarles á pagar por duplicado este 
impuesto. Los libaos talonarios estarán siempre de
positados en la Subdelegación de la prov ncia de 
donde podrá tomar 4 contniústa ios recibos qua 
necesite para la cobranza dejando inserto en el ta
lón el nombre del námero del carroaja carro ó 
caballo á que dichos recibo» se refieran, 

21. Las jefas de provncia cuidarán da dar á este 
pliego de condiciones y tatifa adjunta toda la publi
cidad necesaria á fio de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaci)aes se iaterpongan; pero de no h*ibrse 
previsto el caso este incidents deberá elevarse con 
la opinión dal jefa da la proviacia en que d ha
cho ocurra á la Dirección da Administración C m l 
para que este Centro lo resuelva por sí 6 pro
ponga á la superioridad lo que crea couvenkníe-

22. L a autoridad da la provine a, ios goberna-
dorci los y m'nistros de justicia de ios pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de ía 
Administrción, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza df I im
puesto á cuyo efecto le entregará la autoridad pro
vincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Admiaistración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio 
m así conveniere á sus Intereses 6 
prévla la 'ndemrización qua marcan 

24. E l contratista es la persona 1 gal y directa
mente e¡ complimí^nto da su contrato. Podr* si 
caaso el coraviaiera subarrendar el serví h , paro 
eotendiéndosa siempre que la Administración no 
contrae compromiso ai asguno con los subarrendata-
dos y qua da todos loa perjuicios que por tal suba
rriendo pudiera resultar al arbiíri > será responsa
ble y directamente el contratista. Los subarrendores 
quedan sujetos al fuero común por la Administra
ción considera su contrato como una obligación par-
ricular y de interés puramente privado. Eo el caso 
da que el contratista en todo ó en parte entregue el 
arbitro á subarrendatarios dará cuenta fnmediatf-
mente el jefe de la provincia acompañando una re« 
lación nómina! de ellos y solicitará los respectivos 
tíuilos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los qu« se ori
ginen en el otorgamiento de la escrita y testimonios 
que se han necesarios así como los de recaudación 
del impuesto y expedición de títulos serán de cu mta 
del rematante-

26. Sagún lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Kaal decreto de 27 de Febrero de 1852 los con* 
tratos de esta especie no se somatarán á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos, por la vía contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes vigentes, 

27. E n el caso de muerte del contratista 
quedará rescindido este contrato, á no ser que 
los herederos ofreaoan llevar á oabo las coadicio-

da eeis meses 
derecii 

nes estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de k escritura correspond ente. 

Clausula adicional. 
Sí dnrante el ejercicio de ia contra se «pro*-

bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servioiOj se reserva la 
Adsjiaistraoiói el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y U 
aplicación de la nneva tarifa, bajo la garantía 
de la escritura otorgada y ínoz& que corres
ponda y sino resultára acuerdo entre ambas parte0t 
quedará rescindido el contrato sin que el con 
tratista tenga derecho á indemoización algnsia. 

Tárif* de derechos á que ha de sujetarse el con* 
tratista para ia reeaudación del impuesto de car* 
ruftj-s, carros y caballos. 

Por un carro aje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual 
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id id. . 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

4 

Os 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mü 

tribu tos 

Ríes fuertes 

otas. 
3 

C.s Ríes fuertes 

Eo los deméií 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

C .3 

Manila, 10 da Noviembre de 
Jefe de la Sección de 

•P. JS. 

MODELO D E PROPOSICION 

S r . Presidente de la Junta de Almúinedm. 
Don N. N. vecino de N , ofrece á tomar á 

cargo por el término de tres aSos el arriendo 
del arbitrio de la contribución de carruajes, carrosi 
y caballos de los pueblos de la extingnida pro-̂  
vincia de Camarines Súr (Ambos Camarines) por 
la canti iad de pesos anuales ó sean y 
con eotera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm de 1* Gaceta del 

del qua me he 
Acompaña por separado el documento que acre» 

díte habe** depositado en . . . . . la can 
pís. 75'00, 

Ncmbres de Sos interesados 

Instaciaa obrantes en la Junta ps-ovi '.mi de Mm-
doro eagíiu relacióo remitida 
d¡3ha Junta en ti mes da 

isS— a^8i afí ardoíá.O ¿ }. etóf̂  
Pueblo de 

Nombres de los interesados. 

. Brígido Miraflor i 
Biás LuaDÍ;ao 
Basilio M, Larga 
Bartolomé Mogol 
Baoito Malbag 
Braulio Marcene 
Benigno Montón 
Bernabé Lozano 
Benito Jabal 
Basilio Jatnlan 
B>á8 Manuba 
Bodfacio Nanao 
Basilio Olimpia 
BJSÍÜO Mereocil'o 
Bernardo Mambuti 
Barnabato Língá 
BiHomero Maiapad 
Bdaigao Ladesma 

íqonon ehasíá arh' Uioffa n ^ S ' 
J:jn3 á cofzies £»b aaiid&íj Jas?!» 
líút 5B'i rofS .müa Kwr> •! sb 

Benüo Lineo a 
Mataya 
i'vsdof 

\m 

iatatia^ 

Basilia MacarangU 
Balbino Liaeces 
Baroardino Masapi» 
dementa del Msodo 
Oastor Jalotjot 

Giemeate Maiapot 
Crispina Mendosa 
Cecilia Montevirgea 

{Se ccmUfmmL\ 
i tt ¿Usa £. 



3 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 32. 

Edictos 
Por pro^deoca del Sr. J>. Tomás del Mundo Juea de Pai 

de esta «Jemarcaciéo dictada ea el día de hoy eo los autos 
de juicio verbal civil que pendes es este juzgado de Paz pro* 
movidos por Gregoiio Nepomaceno en representación de su es
posa D.a Angela Mercader contra Gregorio Mascarefias sobre 
Cantidad de pesos se saca á publica subasta la Seca rüstica 
•que á esntinnación se describe. 

«Unft partida de terreno de regadío en su parte 
baja v sembrada de cocos en BU parte mon
tuosa enclavada en el barrio de Balagassn de 
esta jurisdicción y lindante por Norte con ter
renos de Lorenzo Olores por Sár f Kste con 
tas de Florencia Nery y por O. con los de 

D . Mariano Montejo tasada es . pfs. IOO'OO > 
L a subasta de} referido inmueble tendrá lugar el día 4 de 

Dicirmbre entrante á las diez de su naaBana en los estrados 
de este juzgado baje el tipo en pregresión ascendente de su 
avalúo advirtiéndose que la finca de que se trata carece de 
título de propiedad y que se llevará á efecto la subasta sin 
suplir ptévjamente la falta de dicho titulo. 

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta en la inteligencia de 
•Que para tomar parte ea ella deberán les licitadores consignar pré-
viamente eo la mesa del juzgado una cantidad iguel por lo 
menos de 10 p § efectivo de la tasación que ha de servir 
de fltiof» para la subasta sia cuyo requisito no serán admitidos 
y que tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
berceras partes de la mencionada tasación. 

Juzgado de Paz de Boác (Mindoro) á 14 de Noviembre 
de 1896 —Bl Secretario, Aniceto Malin —£1 Juez de Paz, To-
anás del Mando. 

Don Jesás Gonzales y Grds jnez de i.a instancia ea propie» 
dad del distrito de Maasin Costa Sár de Ley te que de esur 
«n el actnal ejercicio de sus funciones judiciales 70 el i a» 
frascrito Escribano doy fé 
Hago saber por medio del presente edicto que en la causa 

núm. 4723 que se instruyo por juegos prohibidos se han dic
tado auto de sobreseimiento y Real Auto aprobatorio cuyas partes 
dispositivas son del tenor siguiente. 

«Se sobreseé libremente la presente causa dec arando de oficio 
Jas cóstas dedázcase testimonio de los lugares onortunos para 
que el juez de Paz de esta Cabecera conozca en el corres
pondiente juicio de faltas de la que aparece penada en el ar
tículo 579 del Código Penal. 

«Se aprueba el auto consultado con las costas de oficio y 
se declara no haber lugar á conocer del hecho en juicio de 
faltas 7 el juez notifique siempre á ios procesados el auto que 
se ceasnita.» 

¥ en ausencia de los precesados Benito Engeneral y León 
Pausad se publica el presente en la Gaceta de A añila y «n 
esta Cabecera para que ea el dentro del término de diez 
dias á partir de la publicación del presente edicto compares» 
can los mismos ante este juzgado á oir su notificación. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito de Maasin á 7 de 
Octubre de 1896 —Jesús Gonzalez.>=iAnte mí, Félix V . de Veyra 

Hago saber por medio del presente edicto que en la causa 
núm. 4694 qne se siguió por rapto contra Simón Ordis y Jo 
sefa Agüelo aparecen suio de sobieseimiento y Real Auto 
aprobatorio ceyos paites dispositiva» son del tenor siguiente. 

S. Siía. visto el anículo 448 del Código panal vigente en 
estas Islas fcor ante mí el Actuatio dijo. Se sobmée libre-
¡nente la presente causa declarando de oficio Us costas.* 

«Se aprueba dicho auto con las costas de oficio,» 
Y en ausencia de los referidos procesados Simón Ordis y 

Josefa Agüelo se publica este edicto en esta Cabecera y en la 
Gaceta ds Manila para dentro del término de diez dias com
parezcan los m¡snios ante este juzgado á oir su notiñcació . 

Dado ea ¡Wassin del distrito judicial á 8 de Octubre de 1896. 
^Jesús González — Ante mi, Félix V . de Veyra. 

Don Bernardo Fernandez López jaez de l .a instancia por oposic ón 
y lo es en propiedad y en actual ejércicio de esta previncia de 
An'iqae de lo que dan fé los testigos acompañados. 

Por ei presecre cito llamo y emplazo al testigo ausente Rafael 
Gabao indio so'teio do 17 aSos de edad natural de Bugason y ve. 
cin© de esta Cabecera para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ante este juzgado para una diligencia de re 
conocimiento en media que ha de practicarse en la causa núm* 57. 
correspondiente al afio último. 

Dado ea San José de Buena^ista á 3 de Octubre de 1896 — Bers 
•sardo Fernandez.—Por mandado de su Siía., Eulogio S-idageno, 
Fel.x. Agaiiar. 

• il M 
Por el presente cito llamo y emplazo de los procesados ausentes 

Bonoy N. de 38 años de edad soltero natural de A.imodian de la 
provincia de lloilo y vecino del barrio de Tumagiang término ja-' 
riadicdonal de Tibiáo sin cédula personal querido de la nombrada 
Benigna K. de estatura baja cuerpo robusto cara redonda color y 
pelo negros ojos sobresalidos, nariz chata y boca regular y Valer 
N . de 37 años de edad de estatura b^ja cuerpo delgado é hijo 
de Mariano N, y de N. Onea ya difuntos natural del barrio de 
Santa Justa y casado con la nombrada K . Nitay para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan aate este juz
gado ó en ]a cárcel pública óel mismo á contestar los cargos 
•que les resaltan de la cansa núm. 89 que instruyo contra los 
mismos y otros por triple asesinato apercibides que de no hacerlo 
Serán declarados rebeldes y contumasea parándoles los perjuicios que 
«n derecho haya lugar. 

Dado eo San José de Buenavista á 30 de Septiembre de 1896. 
—Bernardo Fernandez.—Por mandado de su Sría., Eulogio Saldajeno. 
Félix Aeuilar. 

' ' • x>' • i - i 
Por el presente cito llamo y emplazo del procesado ausente 

- Juan Alera indio pataial y. vecino del barrio de Rombang com* 
prehensión del pueblo de San Pedro de 28 afios de edad casado 
de oficio labrador sabe leer y escribir hijo de Andrés y de Vic~ 
toriaaa £scarsa de estatuía alta cuerpo regalar pelo y cejas negros 
coa nn luna? ea el ojo derecho cara larga y nariz algo afilada 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto ea la G» ceta oficial de Manila comparezca 
aate este juzgado en la cárcel pública del mismo á contestal 

. . los cargos qttd les resaltan de la caasa núm. 2707 que instruyó 
V«atrft el misa» 9 por áetencióa arbitraria apeteibide que 

de no hacerlo serán declarados rebeldes 7 contumaz parándoles 
los perjnicios qne en derecho haya legar. 

Dado ea San José ce Buenavista á 5 de Octabre de i896.=.Ber-
nardo Fernandez.—Pot mandado de su Sría., Eulogio SaldBgeno, 
Félix Aguilar. 

Por el presente cito llamo 7 emplazo á Florentino Pablo 7 Mar
celino Posto cuyas circunstancias personales se ignoran para que 
por el término de 9 días contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
esie juzgado pata diligencia de justicia en la cansa núm 34 
correspondiente al afio último que instruyo contra Pedro Arguelles 
por infidelidad en la custodia de presos. 

Dado en S n José de Beenavista á 11 de Octubre de 1896.—Ber» 
nardo Fernandez,—Poi mandado.de su Sría., Eulogio Saldajeno, 
Félix Aguilar. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente Fermín 
Menasalvas Esteva indio casado con cinco hijos natural del pueblo 
de Sibalcm de esta provincia y vecino del barrio de Lanag, 
jurisdicción de Tuboi gan lloilo de 38 afios de edad, jornalero sabe 
leer y escribir para que dentio del término de 30 dias que em« 
pezará á contaise desde el siguiente dia de su publicación en la 
Gaceta < ficial de Manila comparezca ante este juzgado á fin de 
ser not licaco de la Sentencia ejecutoriada recaída en la cansa 
núm. 234r seguida contra el mismo por huno. 

Dado en San José de Buenavista a 16 de Octubre de 1896.—Ber. 
nardo Fernandez =Por mandado de su Sría., Eulogio Saldajeno, 
Félix Aguilar. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Casimiro Samillano indio 
casado de 30 afios de edad natural y vecino de Nalnpa Nuevo 
labrador de piofesión provisto de cédula pcsonai de 100 clase 
núm. 373497 expepida por su cabeza de barangay en 21 de Junio 
del afio próximo pasado 7 Julián Jayba vecino del expresado 
pueblo de Nalupa Nuevo, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran para que por el térmico de 9 dias contados desde la 
publicación del presente edicto ea la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan ante este juzgado á prestar declaración en la causa 
núm 9 correspondiente al efio úitimo 

Dado en San José de Buenavisia á 3 de Octubre de 1896.—Ber
nardo Fernandez.—Por mandado de su Sría., Eulogio baldajeno, 
Félix Aguilar. 

• 

Don José Cortés y Domínguez juez de l.a instancia de Su
ri gao 3.er distrito de Mindanao. 
Por el presente se cita llama y emplaza al ausente Julio 

Eutina natural y vecino del pueblo de Gigaquit de este dísa 
trito casado de 38 sfios de edad profesión labrador para que 
en el término de 30 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en ¡a Gaceta de Manila se presente en este juz. 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para contestar 
los cargos que le resultan en la causa núm. 3 por lesiones 
en la inteligencia que de no verificarlo se hará la declaración 
que corresponda parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Surigao á 30 de Septiembre de 1896.—José Cortés. 
—Por mandado de su Sría., Daniel Trihio y Lindos. 

Por el presente se cita y llama y emp'aza á la dtnucciante 
ausente Cecilia Cortés natural y vecina de esta Cabecera para 
que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Manila se presente en este 
juzgado k prestar declaración en la causa núm. 17 sobre hurto 
baje apercibimiento de que no haciéndolo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Surigao á 23 de Septiembre de 1896.—José Cortés. 
—Por mandado de su Siía , Daniel Trihio y Lindos. 

Por el presente se cita llama 7 emplaza al ausente Catalino 
Flores hijo natural de Feliciana Flores natural 7 vecino del 
pueblo de Gigaquit casado sin hijos de 23 años de edad pro
fesión labrador sin instrucción cuya filiación no consta en la 
cansa para que en el término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente en este juzgado á defenderse de los cargos que le 
resulta en la causa núm. 49 que contra el mismo y otros 
se instruye por los delitos de atentado á los agentes de la 
autoridad y lesiones ea la inteligencia que de no verificarlo 
se sustanciará la causa declarándole rebelde con los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 22 de Septiembre de 1896.—José Corté . 
— Per mandado de su Sría., Daniel Trihio y Lindos. 

Por el presente se cita llama y emplaza al testigo ausente 
chino Yap-Tiaoyon^ natural de Chinean domiciliado en esta 
Cabecera soltero de 30 afios de edad profesión cocinero para 
que en el término de 9 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceti de Manila se p; asente en este 
juzgado para declarar en la causa núm. 53 que se insiraye 
contra el chino Go-Gansay y otro por robo en la inteligencia 
que de no verificarlo se le pararán los pepj vicios que en 
derecho haya lugar 

Dado en Surigao á 25 de Septiembre de 1896.—José Cortés. 
•—Por mandado de su Sría,, Daniel Trihio y Lindes. 

Don Ricardo Pérez y Montes Teniente Coronel del Regimiento 
Caballería Híinán Cortés y juez .instractor nombrado de la 
causa seguida por órden del Bxcmb. Sr. Comandante general 
ds la provincia contra el 2.0 Teniente D. Enrique López y 
Alteza por abandono de destino el 5 de Agosto del afio 
actual. 
Por la peeseute reuuisitoria Üamo cito 7 emplazo al 20 

Teniente del aima de Infantería Don Enrique López Altsza na» 
tural de Manila hijo de D. Jocquin y D.a Martina de 26 
afios de edad en y as generales se ignoran y «ervía en el ba» 
talión Expedicionario de Asturias núm 31 para qne en al pre* 
ciso término de 30 días contados desde la p'ubliceción de esta 
requisitoria en la Gaceta y Boletín oficial cempartzca en este 
juzgado á mí disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la cansa que s» le sigue por abandono de des* 
tino en Agosto del afio actual de esta plaza bajo epercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya kg^r. 

A as vez ea nombre de S. M. eK Rey q. D, g.) exhorto 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles como n[are, 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenc, ê  
busca del referido procesado D. Enrique López Alteza ^ 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso can i ít> 
garidades convenientes á mi disposición pues así lo tengo 
dado en diligencia de este dia 

Dada en Puerto Principe á 10 de Septiembre de 189^ 
Ricardo Pérez y Montes. 

Don Camilo Carretero y} Cerdá Capitán de Infantería juez 
tructor permanente de causas de la Capitanía general de 6S 
distrito y de la que se sigue contra los palíanos Jorge S( 
riano y Mariano Crisóstomo por los delitos de sedición j 
rebelión. 

Por la presente requisitoria llamo cito 7 emplazo al indiv¡J 
dúo Jorge Soriano vecino del pueblo de Parafiaque de ^ 
provincia de Manila cuyo actual paradero se ignora para ^ 
en el preciso término de diez dias á contar desde el de k 
publicación de ssta segunda requisitoria eu la Gaceta de Mattiĵ  
comparezca en este juzgado militar que tiene su residencia (.¡i, 
cial calle Real de Manila núm 22 ahos para responder á W 
cargos qne le resultan en la citada causa b.io apercibimiento 
de que eí no lo yerifica en el plazo fijado será decía 
rebelde parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q, D. g.) exhorto y requi^ 
á todas las autoridades asi civiles como militares y de la pol¡c(J 
judicial practiquen activas diligencias en busca del r feri o inói, 
viduo y caso de ser habido lo remitan en calidad de pr^ 
é incomunicado en la cárcel pública de Bí ibid de esta C,ŝ  
pital á disposición de este juzgado pues así lo tengo acore 
en diligencia de este día. 

Dado «n Manila^á 1.0 de Diciembre de 1896.—Camilo CanreíetJ 

Don Agustín Pénela Filguera 2.0 Teniente del Regimiento de Une) 
Manila núm. 74 y juez instructor de la sumaría qne por 
delito de 1 a deserción se instruye al soldado de dicho cuerp̂  
Daniel Resuelto Raso. 

Habiéndose ausentado de la plaza de Tanauan (Batangas) J 
soldado de la r.a CompaBÍa del 2.0 batallón del Regimiento de ¡ÍIIÍJ 
núm. 74 Daniel Uesueito Raso natural de Talisay (Ctbú) de i\ 
Efios de edad de estado soltero estatura un metro 631 milimetw 
sus sefias pelo cejss y ojos negros nariz chata co or moreno. 

Usando de la juiísdicción que me concede el Código de ¡mJ-
ticia mintar por el presente pr.mer edicto cito llamo y empiaj( i 
á dicho so dado Daniel Resuelto Raso para que en el téimim 
de 30 días á contar desde la pabiieación de esta reqmsitoiii * 
se presente en este juzgado sito en la casa núm. 23 de la cali (joj 
Nueva de Calamba ("Laguna) á fin de que sean oídos sus dwjjj 
cargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no coiji 
pareciere en el referido plazo siguiéndole el perjuicio que ha}| 
lugar 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhottf 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militan 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen actiw 
díligenc as en busca del referido procesado y caso de ser habido Ig 
remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes 
Cal»mbi (Laguna) á disposición de este jn?gado pues así lo i 
acordado en diligencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubhcidij 
insértese en ¡a Gaceta de Manila 

Calamba, 29 de Noviembre de 1896. —Agustín Pénela. 

Don Miguel Díaz de Montiel i.er Teni. nte Ayudante del K{ 6 
gimíenso Lanceros de Filipinas 31 de Cabelletía y jnez im 
tructor del mismo en el expediente que de órden supetM 
se sigue en este cuerpo contra el cabo del expresado E 
rique Medina Medina por la falta grave de r a deserciílgi 
consumada el día 4 del actual mes y efio. 

Por la presenee requisitoria llamo cito y emplazo al refeñ 
cabo Enrique Medina Medina naturil de Madrid avecindado 
Cabanatuan juzgado de l.a instancia de S. Isidro provincial 
Nueva Ecija distrito militar de Filipinas de oficio labrador ! 
tado soltero su estatura I ruetro 558 m límitros sus seC 
pelo castaño cejas al pelo ojss castafics nariz regular bad 
poblada boca regular color blanco frente espaciosa señas pari 
calares mancha en el lado izquierdo del cuello sentó pl" r f l A 

como voluntario en 22 de Agosto del presente afio para 
en el término de 30 días contados desde la inserción da 
presente requisitoria en la Gaceta de VSanila comparezca 
este ¡azgado sito en Manila en el cuartel que ea la roâ  
de Sta Lucía (Intramuros) ocupa el expresado regimiento á 
disposición para responder á los cargos que le resultan en 
expediente que de órden superior me hnllo instruyendo con! 
el con motivo de haber desertado el día 3 de Noviembre 
1896 bajo apercibimiento que si no comparece en el ] 
citado será declarado en rebeldía parándole el perjuicio 1 
haya lui¿ar. i 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhol 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militíl 
y de oolícia judicial para que praciiquen activas diligencia» 
busca del referido procesado Enrique Medina Medina y en 0̂  
de ser habido le remitan en calidad de preso á este Juz| 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia 
este día. 

Dado en Manila á 26 de Noviembre de 1896.—Miguel D 
de Montiel. 

0C1 

CO 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho civi' 
Canóaíco juez de I a instancia en propiedad de esta p1 
vincia que de estar en el actual ejercicio de sus funciOi 
yo el Escribano doy fé 

Por el , presente cito llamo y emplazo al procesado Fíl Clj 
cisco Indagano indio {«Itero de 27 afios de edad natural 
vecino del pueblo de Malinao jornalero y sin iastrucción pf 
que por el término de 30 días á partir dê de la publioif 1 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Man ía se j»llbí|] 
senté á este juzgado ó en la cárcel pública de eat Cakerfj>j 
para ser notificado de !a Real sentencia dictada por S. gj 1 
superior tribunal recaída en la causa núm. 5347 que cm 
el mismo se siguió en este juzgado por allanamiento de ^ f̂ g 
rada debiendo advertirle que de no verificarlo dentro de 1 
té mino se le pararán loa perjuicios que en derecho haya 

Dado ea Cápix á 7 de Octubre de 1896.—Francisco 
ríos =Por mandado de su Sría.. José M. Carda. 
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